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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Organismo de Protección del Medio Ambiente (407) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ] 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Sustancias que agotan la capa de ozono 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado : Protección del ozono 
estratosférico (38 páginas) 

Descripción del contenido: El Organismo propone modificar el calendario para la 
supresión gradual de los productos químicos que agotan la capa de ozono, según se 
prevé en el articulo 606 de la Ley de Protección de la Calidad del Aire, modifi-< 
cada en 1990. Con esta medida también se proponen reglamentos para dar aplicación 
a las modificaciones, ajustes y decisiones adoptadas por las Partes en el 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono en su 
reunión de noviembre de 1992. El Organismo propone añadir el bromuro de metilo y 
los hidrobromofluorocarbonos (HBFC) a la lista de sustancias de la clase I. De 
conformidad con las disposiciones comerciales del artículo 4 del Protocolo de 
Montreal, el Organismo propone la prohibición del comercio especificado entre los 
Estados Unidos y los Estados extranjeros que no sean parte en el Protocolo. 

Objetivo y razón de ser: Seguridad del medio ambiente 

Documentos pertinentes: 58 FR 15014, 18 de marzo de 1993 y 58 FR 25793, 
28 de abril de 1993; 40 CFR Parte 82. Una vez adoptado, el texto se publicará en 
el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 18 de mayo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0734 


